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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL OE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios o ficia les de m oneda publica
dos el d ía 6 de octubre de 1954, 
de acuerdo con las d isposiciones vi

g en tes

Francos ( ! )  . . . . . ...... . ......... . .......
Libras .................. .................... .
Dólares ....... ...................................
Francos suizos ................. .........
Francos belgas ............,..............
F lorines ............. . ........... ................
Escudos . . , ......................................
Pesos argentinos m oneda legal
Coronas suecas .................... .
Coronas d an esas ............ ..........
Coronas noruegas .....................
D eutschm arks ....... ....... ........... .

3.128 
30.660 
10.950 

252.970 
21.900 

288.157 
38086 

1,46 
2 116 
1.585 
1 533 
2.607

(1) E’ste tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven üei reglmen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dilección General de Ferrocarriles, Tran
vías y transportes por Carretera.—Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes por Carretera

Ordenado por la Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por C arrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden m inisterial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte  de viajeros en tre  La C oruña 
y Betanzos, que tiene solicitado don Julio 
López López.

La ap ertu ra  de pliegos se efectuará  a 
las once horas del día 25 de noviembre 
de 1954. en los locales de esta Inspección 
C entral (calle de Agustín de Bethen- 
court. núm. 4. Nuevos Ministerios), don
de se adm itirán  proposiciones hasta  las 
trece horas del día 24 de noviembre 
de 1954. *

El prospecto (M emoria y planos), y el 
pliego de bases podrán exam inarse en 
esta Inspección C entral v en la Je fa tu ra  
de O bras Públicas de La Coruña, pu- 
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la form a y con los documen- 
tT/s y demas requisitos prevenidos en los 
artículos 6.° v 7.° de la Orden m iniste
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acom pañarse 
el^resguardo de la fianza reglam entaria.

A lad iid  28 de septiem bre de 1954.—El 
Inspector Jefe, José López Rodríguez.

3.367-0,

Ordenado por la Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por C arrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden m inisterial de 
20 de abril de 1950. se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular 'de 
transporte  de viajeros - en tre  Alcañiz e 
Hijaiv aue tiene solicitado «Automóviles 
Bajo Aragón, S. A.»

La apertu ra  de pliegos se efectuará a 
la once horas del día 25 de noviembre 
de 1954, en los locales de esta Inspección

Central (calle de Agustín de Bemen- 
court. núm. 4, Nuevos Ministerios», don
de se adm itirán  proposiciones hasta  las 
trece horas del día 24 de noviembre 
de 1954.

El proyecto ( Memoria y planos), y el 
pliego de bases podrán exam inarse en esta 
Inspección C entral y la Je fa tu ra  de 
Obias Publica de Teruel, pudiendo 
presentarse proposiciones en compe
tencia en la form a y con los documen
tos y demas requisitos prevenidos en los 
artículos 6.° y 7.° de la Orden m inisterial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año), debiendo acom pañarse el 
resguardo de la fianza reglam entaria

Madrid, 28 de septiem bre de 1954.—El 
Inspector Jele, José López Rodríguez.

3.3GS-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con ¡o dispuesto en el articu 
lo 14 uel Reglam ento de Ordenación de 
los T ransportes Mecánicos por C arrete
ra, de 9 de diciembre de 1919. e Instruc
ción aprobada por Orden m inisterial de 
20 de abril de 1950, se anuncia  concurso 
para ¡a concesión del servicio regular de 
transporte  de viajeros en tre  C onstantina 
y Guadalcanal. que llene solicitado don 
M anuel Suárez Oliveras.

La apertu ra  de pliegos se efectuará a  
las once horas del día 25 de noviembre 
de I9ó4, en los locales de esta Inspección 
C entral (calle de Agustín de Bethen- 
court. núm. 4, Nuevos M inisterios), don
de se adm itirán  proposiciones hasta  las 
trece horas del día 24 de noviembre 
de 1954

El proyecto (M emoria y planos), y el 
pliego de bases podrán exam inarse en 
esta Inspección C entral v en la Je fa tu ra  
de Obras Públicas de Sevilla, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la form a y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los a rtícu 
los 6.° v 7.° de la Orden m inisterial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo de) mismo 
año), debiendo acom pañarse el resguar
do de la fianza reglam entarla.

Madríd, 28 de septiem bre de 1954.—-El 
Inspector Jefe, José López Rodríguez,

3.369-0,

O rdenado por la Superioridad, de con
form idad con la dispuesto en el a rticu 
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los T ransportes Mecánicos por C arrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e In s truc
ción aprobada por Orden m inisterial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte  de viajeros entre Aracena y 
Cortegana. que tiene solicitado «Antonio 
Casal Lorenzo, en testam entaría».

La apertu ra  de pliegos se elee tuará  a 
las once horas del día 25 de noviembre 
de 1954, en los locales de esta Inspección 
C entral (calle de Agustín de Bethen- 
court num. 4, Nuevos M inisterios), don
de se adm itirán  proposiciones hasta  las 
trece horas del día 24 de noviembre 
de 1954.

El proyecto (M emoria y planos), y el 
pliego de bases podrán exam inarse en 
esta Inspección C entral y en la Je fa 
tu ra  de O bras Públicas de Huelva, pu
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la form a y con los docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los a rts  6.° y 7.° de la Orden m inisterial 
de 20 do abril de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año), debiendo acom pañarse el 
resguardo de la fianza reglam entaria

Madrid. 28 de septiem bre de 1954.—El 
inspector Jefe, José López Rodríguez.

3 370- 0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con ¡o dispuesto en el a rticu 
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por C arrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instiuc- 
ción aprobada por Orden m inisterial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para  la concesión del servicio regular de 
tran spone  de viajeros en tre  Aldea del 
Obispo y Ciudad Rodrigo, con hijuela  de 
Gallegos a Barquilla, que tiene solicitado 
don Luis M angas Hernández.

La apertu ra  de pliegos se efectuará a 
las once horas del dia 25 de noviembre 
de 1954. en los locales de esta Inspec
ción C entral (calle de Agustín de Bethen- 
court, núm. 4. Nuevos M inisterios), don
de se adm itirán  proposiciones hasta  las 
trece horas del día 24 de noviembre

El proyecto (Memoria y planos), y el 
pliego de bases podran exam inarse en 
esta Inspección C entral v en la Je fa tu ra  
de Obras Públicas de Salam anca, pudien
do presentarse proposiciones en compe
tencia en la form a y con los documentos 
y d*más requisitos prevenidos en los a r 
tículos 6.o v 7.° de la O rden m inisterial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año), debiendo acom pañarse el res
guardo de la fianza reglam entarla.

M adrid, 28 de septiem bre de 1954.—El 
Inspector Jefe, José López Rodríguez,

3.371-0.

■ — «t

O rdenado per la Superioridad, de con
form idad con i o  dispuesto en el artícu 
lo 14 del Reglam ento de O rdenación de 
los T ransportes Mecánicos por C arre te
la , de 9 de diciembre de 1949, e Instiuc- 
ción aprobada por Orden m inisterial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte  de viajeros en tre  La Laguna 
y la desem bocadura de la ca rre tera  ge
neral del Sur, por los Baldíos, con h i
juela de La Laguna a  Cruz de Almen- 
dita. por Geneto, que tiene solicita
do don R afael González Verneta, ac tua l
m ente don Angel Palazón Romero.

La ap ertu ra  de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 25 de noviembre 
de 1954, en los locales de esta Inspección 
C entral (calle de Agustín óe Bethen- 
court, núm. 4, Nuevos M inisterios), don
de se adm itirán  proposiciones hasta  las 
trece horas del dia 24 de noviem bre 
de 1954.

El proyecto (M emoria y planos), y el 
pliego de bases podrán exam inarse en 
esta Inspección C entral y en la Je fa tu ra  
de Obras Públicas de S an ta  Cruz de Tene
rife pudiendo presentarse proposiciones en 
competencia en la form a y con los do
cum entos y demás requisitos prevenidos 
en los artículos 6.° y 7.° de la Orden mi
nisterial de 20 ele abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
m entaria.

M adrid, 28 de septiem bre de 1954.—El 
Inspector Jefe, José López Rodrigue2.

Modelo .de proposición

Don ........ vecino de ........  con domici
lio en  ..... . enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día .......; así como del proyec
to objeto de este concurso, del pifego de 
base** para  su celebración y de la In s truc
ción aprobada por Orden m inisterial de 
20 de aDi il de 1950, acom paña a esta pro
posición los documentos exigidos v se 
compromete a tom ar a su cargo la ex
plotación del servicio público regular de 
transportes de .... por carretera , en tre
  y ..........  por ........ con sujeción a
las condiciones señaladas en el pliego de 
bases ofreciendo en relación con el p ro
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yecto objeto cíe concurso, las siguientes 
mejoras:

a- Material móvil: .......
b< Instalaciones rijas: .......
c> Número de expediciones:
cl> Tarifas: ... .
e ' Otras mejoras: ......
Fecha y firma.
2.372-0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Instituto Nacional de Colonización
Re anuncia concurso público para la

ejecución por contrata de las obras de
«Redes secundarias de acequias, des
agües y caminos del Sector I, Subsec- 
1or B de la Zona regable por el pantano 
del Borbollón (Cáceres)».

El presupuesto de ejecución por contra- 
. ta  de las obras indicadas asciende a u n  

millón setecientas noventa y ocho mil 
novecientas setenta y seis pesetas con 
veintitrés céntimos (1.798.976,23 pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición, podrá examinarse en las Ofici
nas Centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en -Madrid (paseo de la 
Castellana, 31), y en la Delegación de di
cho Organismo, en Cáceres (Generalísi
mo, 8). durante los días hábiles y horas 
de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo de haber constituido una fian
za provisional de treinta y una mil íio- 
vecicntas ochenta y cuatro pesetas con 
sesenta y cinco céntimos (31.984,65 pe
setas), deoerán presentarse en cualquie
ra de las oficinas indicadas, antes de las 
once horas del día 22 de octubre próxi
mo. y la apertura de los pliegos tendrá 
lugar en las Oficinas Centrales, a las 
doce horas del día 29 del citado mes y 
uño *

Madrid, 29 de septiembre de 1954.—El . 
Ingeniero Subdirector de Obras y Pro
yectos (ilegible).

3.398.—O.

Se ánuncia concurso público para la 
ejecución por don trata de las obras de 
«Redes secundarias de acequias, des
agües y caminos del Sector III , Subsec- 
tor B de la Zona regable por el pantano 
del Borbollón (Cáceres)».

El presupuesto de ejecución por contra
ta de ias obras indicadas asciende a seis 
millones cuatrocientas ciiv'uenta y dos 
mil ciento cuarenta y ocho pesetas con 
treinta céntimos (6.452 148.30 pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el ique figura modelo de pro
posición. podrá examinarse en las Ofici
nas Centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid ( p a s e o  de la 
Castellana, 31). y en la Delegación de di
cho Organismo, en Cáceres (Generalísi
mo, 8), duiante los días hábiles y horas 
de c flciña.

Las proposiciones, acompañadas d e l  
resguardo de 'haber constituido una fian
za provisional de noventa y cuatro mil 
quinientas veintiuna pesetas con cincuen
ta  céntimos (94.521,50 pesetas), deberán 
presentarse en cualquiera de las oficinas 
indicadas, antes de las doce horas del 
día 22 de octubre próximQ. y la apertura 
de los pliegos tendrá lugar en las Ofici
nas Centrales, a las doce horas del día 
29 del citado mes y año.

Madrid, 29 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras y Pro
yectos (ilegible),

3.309.—O.

I MAESTRANZA AEREA DE LEON
Delegación Regional de la Junta Liquida dora de material

S u b a s t a

Se celebrará el día 26 de octubre del 
año en curso, a las 10,30 horas, en esín 
Maestranza comprendiendo c u b i ertas. 
motores de avión, automóviles diversos 
y varios.

Los pliegos serán expuestos en Gene
ral Mola, 6; León, Ministerio del Aire, v 
esta Maestranza.

El material podrá ser examinado los 
días laborables en este Establecimiento 
de 9 a 13 de la mañana.

El importe de los anuncios, a cargo de 
los adjudicatarios.

León. 29 de septiembre de 1954.—El Se
cretario.

3.397—0 .

INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA
Delegación de Cataluña

Subasta-concurso para la construcción  
de treinta y dos «viviendas protegidas» 
para la Empresa «Capella, S. A.», en 
Santa Maria de B arbará (provincia de 

Barcelona)

La Delegación del Lnstituto Nacional 
de la Vivienda en Barcelona anuncia 
subasta-concurso de las obras de cons
trucción de treinta y dos viviendas prote
gidas (32) para los obreros de la Em
presa «Capella, S. A.», en Santa María 
de Barbará (Barcelona), con sujeción al 
procedimiento establecido en el artícu
lo 61 del Reglamento de 8 de septiem
bre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

1.° Datos de la subasta-concurso

i El proyecto de las «Viviendas protegi
das» lia siao redactado por el Arquitecto 
don Antonio Pineda Galba.

.El presupuesto, de la contrata asciende 
a la cantidad de dos millones cien mil 
ochocientas cincuenta y una pesetas con 
ochenta y cuatro céntimos (2.100.851,84) 
(presupuesto protegido deducido el valor 
de los terrenos).

La fianza provisional qüe para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la deuda pública en Madrid, 
en la Caja general de Depósitos, a dis
posición del Instituto Nacional de la 
Vivienda, o en Barcelona, Delegación de 
Hacienda, es de treinta y seis mil qui
nientas doce pesetas con setenta y siete 
céntimos (36.512,77),

2.° Plazo de presentación  de proposi
ciones

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán eh la De
legación en Barcelona del Instituto Na
cional de lá Vivienda (calle Angel Bai- 
xeras, núm. 41) durante quince días na^ 
turales, contados désde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo; si éste último dja fuere In
hábil terminará el plazo a las doce ho
ras del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técniqas y 
el de condiciones éconómco-jurídicas ge
nerales y particulares qué h^n dé regir 
en la subasta estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du

rante ios días y horas hábiles expre
sados.

La apertura • de los sobres se verificará 
en la Delegación del Instituto Nacional 
de la Vivienda de Barcelona, a las doce 
horas del cuarto día hábil siguiente al de 
quedar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la va cita
da cuenta, dentro de los quince dias si
guientes al de la adjudicación, perdiendo 
en otro caso la fianza provisional y ca
ducando ia concesión.

De acueido con lo que determina el 
párrafo segundo del artículo 11 de la 
Ley de 19 de abril de 1939, la citada Em
presa gozará del derecho de tanteo dere
cho que habrá de ejercitar, en su caso, 
en el momento de la subasta, por mani
festación ante Notario que' autorice el 
acta de aquélla

La Mesa estará constituida por el De
legado Comarcal del citado Instituto, có
mo Presidente; el representante de la 
Empresa y el Notario de turno corres
pondiente. ,

3y Form a de celebrarse la  subasta- 
concurso

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra y el 
otro los documentos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposL 
clones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad se decidirá me- 
dianté sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los Imitadores los resguardos de los depó
sitos documentos presentados, retenién
dose oportunamente los que se refieren 
a la proposición más ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
Timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto cíe 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozarán de un 90 por 100 de re
ducción.

Estando redactado este presupuesto con 
anterioridad a la nueva Reglamentación 
de Trabajo, el adjudicatario tendrá de
recho a la elevación presupuestaria co
rrespondiente, según los coeficientes apa
recidos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de .fecha 14 de marzo ele 1954,

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta Jas prescripciones dé la legisla
ción genetal de obras públicas, de la con
tratación administrativa y de la legisla
ción social.

Barcelona. 30 de septiembre de 1954.-*- 
,E1 Delegado Comarcal, Antonio Pineda 
Gualba.

Modelo de proposición

Don .... vecino de provincia.de ..., 
con residencia en ..., enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día ... y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de ... en ... se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de ... (Aquí la proposición 
que se haga advirtiendo que será des
echada toda proposición- en que no se 
exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la
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que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras! así como todos 
aquellos en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jom ada 
legal de trabajo y por las horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

( Fecha y firma del proponente.)
9.006-0.

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS

Concurso para adjudicar la contrata de 
lü$ servicios de calefacción en la plaza 

de Cristino Marios, núm. 4

La Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia la celebración de concurso públi
co para la contratación de los Servicios 
de Calefacción durante el próximo in
vierno. en el edificio de nuestra propiedad, 
sito en Cristino Martos, núm, 4.

El concurso tendrá lugar ante el No
tario del Ilustre Colegio de Madrid, a 
quien por tumo corresponde, el día 20 
de los corrientes, en la Sala de Juntas 
de la Delegación Nacional de Sindicatos 
(Alfonso XII, núm. 34, 1.°), a las doce 
horas.

Las solicitudes, bajo pliego cerrado y 
lacrado, podrán presentarse hasta las tre
ce horas del día 19 de los corrientes, en 
la Sección de Bienes Patrimoniales de 
la Administración General (Alfonso XII, 
número 34 6.°).

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto a partir del momento de pu
blicación de este anuncio en la expresa
da Sección, durante los días hábiles, a 
las horas de oficina. .

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto a partir del momento de pu
blicación de este anuncio en la expresa
da Sección, durante los dias hábiles, a 
las horas de oficina.

Madrid, 30 de septlerpbre de 1954.—El 
Administrador general, Alfonso Cabrera 
Herrera.

3 4)0.—O.

OBRA SOCIAL DE LA FALANGE 

SANTANDER 

A d j u d ic a c ió n  de o b r a s

En el expediente que se sigue ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda para la 
concesión de los beneficios legales a la 
construcción por la Obra Sindical de la 
Falange de Santander de cuarenta y cinco 
yiviendás. protegidas en Santoña (San
tander), con fecha 26 del pasado mes de 
abril se ha dictado la siguiente resolu
ción :

«Visto el oficio de dos de marzo deí 
presidente .de la Obra Social de la Fa
lange de Santander manifestando que se 
ha sufrido error al determinar la baja 

. de subasta de las cuarenta y cinco vi
viendas protegidas que edifica en Sañto- 
ña (Santander) y teniendo en cuenta el 
informe de la Asesoría Jurídica de 17 de 
marzo pasado, esta Dirección General 
acuerda modificar su resolución de 30 
de enero del corriente año en el sentido 
de que la adjudicación de las cuarenta 
y cinco viviendas protegidas a que este 
expediente se refiere se entindan adju
dicadas provisionalmnte a don Gerardo 
Carrión Oria, con una baja de doscientas 
ochenta y seis mil ochocientas sesenta 
y seis pesetas con cincuenta y dos céntimos 
(286.866,52), que representan un coefi
ciente de baja de subasta del 16,1433 
por loo, debiendo la Empresa adjudicáta- 
tia constituir una fianza definitiva de 
63.309,76 pesetas y otra complementarla

de 36.389,09 pesetas, pudiendo esta fianza 
complementaria devolverse cuando haya 
sido ejecutado el 25 por 100 de las obras, 
ya que el coeficiente de baja excede del 
10 por 100, pero no del 20 por 100. El 
contratista deberá constituir las fianzas 
en ei plazo de quince días a partir de 
la fecha en que. por la Obra Social de la 
Falange, se Je notifique la presente reso
lución bajo apercibimiento de dejar sin 
efecto la presente adjudicación, con pér
dida de la fianza provisional.»

Lo que se hace público de conformidad 
con lo prevenido en el apartado qiunto 
del pliego de condiciones en .mómicas y 
jurídicas que han de regir en la contrata 
de construcción de cuarenta y cinco vi
viendas protegidas en Santoña.

Santander, 29 ae septiembre de 1954.
3.413-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Habiéndose extraviado dos resguardos 
talonarios expedidos por esta Caja Gene
ral en 2 de julio de 1954, con los números 
393.795 y 393.796 de entrada y 203.497 y 
200.498 de registro com pon diento a los 
depósitos constituidos por «Talleres el 
Plantío, S. L.» para «Ginés Navarro e Hi
jos», «Construcciones, S, A.», para respon
der de las obras de urbanización de la 
manzana núm. 2 del polígono B sector 
avenida del Generalísimo, por pesetas 
50.000, en Deuda Amortizable, y 3.000, en 
Deuda Amortiza ble al 4 por 100, respecti
vamente, a la disposición del Comisario 
General de la Ordenación Urbana de 
Madrid y sus alrededores.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en esta Caja Cen
tral, en la inteligencia de que están toma
das la$ precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
esta provincia sin haberlo presentado con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre de 
1929.

Madrid, 29 de septiembre de 1954.—El 
Delegado Central, Enrique Esteban Ro
dríguez.

9.015—O.

PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación.-* Secreta ría

N o t if ic a c ió n

El Tribunal de Contrabando y Defrau
dación, en sesión de 6 de agosto de 1954, 
lia acordado en el expediente número 436 
de 1950, por defraudación, lo siguiente:

1.° Declarar cometida una falta de de
fraudación' comprendida en el caso 12 
del artículo 11 .de la Ley de Contrabando 
y Defraudación vigente, sancionándola 
con el triplo Ce los derechos defraudados, 
según dispone el artículo 30 de la misma 
Ley.

2.° Declarar responsables como auto
res a José González Martínez, José -Troi
tiño Varela y a Eulogio Fernández Villa- 
verde.

3.° Imponerles las siguientes multas: 
A José González Martínez, Eulogio Fer
nández Villaverde y José Troitiño Varela, 
36.959 pesetas a cada uno de ellos, por 
defraudación.

Tota: importe de las multas: Ciento 
diez mil ochocientas setenta y siete pe
setas.

4.° En caso de insolvencia se aplicará 
a la pena subsidiaria de privación de li
bertad correspondiente el indulto otorga
do por Decreto de primero de mayo de 
1952.

5.° Declarar provisionalmente cometido 
un delito del Decreto de 20 de febrero 
de 1942, inhibiéndose de su conocimiento 
en favor del Juzgado Especial de Delitos 
Monetarios, a quien se remitirá testimo
nió de todo lo actuado.

6.Ci Declarar el comiso provisional del 
ccche R-3471, a disposición de dicho Juez 
Especial si la multa impuesta por el pre
sente acuerdo fuese ingresada en el Te
soro.

7.*> Que se remita a la jurisdicción or
dinaria testimonio de :os particulares ne
cesarios del expediente, por si se estima 
cometido un delito conexo de quebran
tamiento de depósito.

8.° Absolver de toda responsabilidad á 
Manuel Carollo, Ramón Yáñez Rodríguez, 
Manuel Troitiño Varela y Edelmiro Gon
zález Martínez.

9.o Declarar que hay lugar a conceder 
premio a los aprehensóres en lo que a las 
multas impuestas por defraudación se re
fiere.

Diligencia.—Contra el presente acuerdo 
puede interponer recurso de alzada para 
el Tribunal Económico Administrativo 
Central en el plazo de quince días, t* 
contar del siguiente a la notificación.

Requerimiento.—A-l mismo tiempo se 
requiere a los sancionados para que bajo 
su responsabilidad y con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 86 de la vigente Ley 
de Contrabando manifiesten si tienen o 
no bienes de fortuna con qué hacer efec
tiva la multa impuesta. En caso de po
seerlos lo harán constar los que fueren y 
su valor aproximado, remitiendo a esté 
Tribuna], dentro del lazo de tres días, 
una relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para . llevar a 
cabo su embargo si la multa no fuese in
gresada en el plazo de quince días hábi
les, a contar del siguiente al de publica
ción de la presente notificación.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OF1CLAL DEL ESTADO para conocimien
to del sancionado en dicho expedienta 
José Troitiño Varela, cuyo último domici
lio conocido era en Oviedo, calle Aurelia/- 
no Román, núm. 30, y en la actualidad en 
ignorado paradero.

Pontevedra, 29 de septiembre de 1954.—*
Ei Secretario del Tribunal, Manuel Fuer
tes.—-Visto bueno: el Delegado-Presiden te, 
Emilio Fidalgo.

3.756—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA.

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Ferrer. Fonfc .
Localidad del emplazamiento: Bada- 

lona.
Capital: 200.009 pesetas.
Capital de ¡a ampliación: 25.000 . pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliación

taller mecánico con la construcción ma
quinaria Artes Gráficas y frigoríficas.

Producción: 60 máquinas Artes Grá- . 
ficas y 100 grupos frigoríficos.

* Maquinaria : • Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a oartir de la- fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro, 407.

Barcelona, 23 de septiembre de 1954.-5 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. v

9.003—O.

Peticionario: D o ñ a  Manuela Alamo 
de Tejada.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona,
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Capital: Actual, 130.000 pesetas; de 
la ampliación, 180.500 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su ta
ller electromecánico de reparaciones pa
ra la construcción total de electromoto
res asincromós de potencia, no superior 
a 1/4 CV. con rotor en cortocircuito con 
sistema regulador de la velocidad, patenta
do según patente de invención núme
ro 212.317;

Producción: Actual, reparaciones elec
tromecánicas varias: de la ampliación, 
12.000 electromotores anuales de poten
cia no superior a 1/4 CV., con sistema 
regulador de la velocidad patentado. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se c o n s i d e r e n  

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar en el plazo Improrrogable 
de diez días, a partir de la lecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 20 de septiembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Penas.

9.007—O.

Peticionario: «Neyrpic Española, So
ciedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 2.000.000 de 
pesetas.

Objeto de la petición: Sustituir ma
quinaría e instalar nuevas máquinas úti
les y complementarias en sus talleres de 
fabricación de maquinaria hidráulica y 
eléctrica (principalmente turbinas hi
dráulicas, reguladores y máquinas eléc
tricas rotativas).

Producción: Turbinas tipos «Kaplan», 
«Pelton» y «Francls». compuertas auto
máticas, válvulas y similares, correspon
dientes a un consumo de 800 toneladas 
anuales de productos siderúrgicos. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: 700 toneladas métri

cas nacionales y 15 toneladas métricas 
de plancha magnética de pérdidas redu
cidas. xoe importación.

Los industriales que se consideren 
afectados por el anterior anuncio .pue
den presentar en el plazo improrrogable 
de diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos . por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407..
*Barcelona. 22 de septiembre de 1954. 

El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
9.008-0.

Peticionario: Don Jaime Raventos Ar- 
mengol.

Localidad del emplazamiento: Masnou. 
Capital actual: 1.000.000 de pesetas.
Capital de la ampliación: 15.000 pe

seta s.
objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de tejidos de algodón en un telar 
mecápico de 110 púas.

Producción de la ampliación: 7.500
metros de tejidos al año.

Maquinaria: . Nacional.
Materias primas: Algodón,
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escrito? (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 25 septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

9.023—0 .

N ueva in d u s t r ia

‘ Peticionario: Don Antonio Valls Serra.
Localidad del emplazamiento: Ba

da lona.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una

industria de fabricación de moldes de 
hierro para las industrias del vidrio.

Producción : De 120 a 144 moldes en 
300 jornadas de ocho horas.

Maquinaria: Nacional. |
Materias primas: Nacionales. . 1
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos ipor triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 20 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

9.002—0 .
L e g a l iz a c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Emilio Calatayud No- 
vella.

Localidad del emplazamiento: Bada- 
lona.

Capital: 75.000 pesetas.
En la ampliación: 25.000 pesetas.
Objeto de lá petición: Legalización

maquinaria de la sección y fabricación 
cajas de embalaje.

Producción: 100 metros cúbicos piezas 
aserradas para la confección de cajas 
embalaje; en la ampliación, 250 metros 
cúbicos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 27 de septiembre de 1954.—
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

9.001—O.

Peticionario: Don José Gresely Jorda.
Localidad del emplazamiento: Badar

lona.
Capital actual 120.000 pesetas.
Con la ampliación: 220.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de artículos para 
Artes Gráficas, con la instalación de una 
rotativa y una minerva.

Producción diaria: 2.000 tirajes de ro
tativa y 7.000 de minerva.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industria’es que se consideren afec

tados Por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los . escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 25 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

9.004—0.
I n s t a l a c io n e s  e l é c tr ic a s

Peticionario: «Explotaciones Hidroeléc
tricas, S. A.»

Objeto de la petición: Instalación de 
un cable armado subterráneo a 25.000 V. 
y de una nueva estación transformadora 
junto al enlace de la carretera de San 
Pedro Salavinera con la de Folques a 
Jorba, en el término municipal de Calaf.

Materiales: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden

presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partif de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en la? oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú- 

I mero 407.
Barcelona, 21 de septiembre de 1934.-- 

E1 Ingeniero Jete, M. de las Peñas.
8.998—O.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.» >5*

Objeto de la petición: Instalación línea 
de transporte de energía eléctrica aérea 
trifásica a 6 KW. a las estacione? trans
formadoras «Cinzano» (100 K V A . )  , 
«Viada» (15 KVA.) y «Vhanoveta» (15 
KVA.), en los términos municipales de 
Villalranca del Panadés, Villanueva y 
Geltrú y San Pedro de Ribas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales. ^

Los industriales que se consideren afec
tado? por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de' la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sitas én 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro, 407.

Barcelona, 20 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

8.999—0 .
A V I L A

N uevo  c e n t r o  de t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: Don Emiliano Robledo
liópez.

Emplazamiento: Villanueva del Aceral.
Objeto: Establecimiento de un centro 

de trahsformación de 40 KVA. alimen
tado a 10.000 voltios por la línea Madri- 
gal-Aldeaseca, propiedad de «Electro- 
Harinera de Madrigal». Destino de la 
energía £leetrificaoión industria de mo
linería. ‘ .

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado, dentro de: pla
zo de diez días, en esta Delegación, ave
nida de Portugal, 27.

Avila, 22 de septiembre de 1954».—El 
Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez.

9.005—0.

OVIEDO 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  ]

Peticionario: «Sociedad Española de 
Oxígeno, S. A.» (Expediente 1.075.)

Objeto: Ampliar la fabricación de oxU 
geno en 6U fábrica de La Calzada (Gi-j 
jón).

No se solicita importación alguna.
La maquinaria procederá de otras ins

talaciones de la misma Empresa.
Producción: La actual capacidad de 

producción de oxígeno (360.000 metros 
cúbicos al año), pasará a ser de 720.000 
metros cúbicos en igual tiempo.

Capital: El valor de las nuevas má
quinas que sustituirán a parte de las 
existentes es de 594.700 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
quienes se . consideren afectados por la 
misma, presenten lps escritos que estimen 
necesarios, debidamente reintegrados y 
por duplicado, een las oficinas de esta De
legación antes del plazo de diez días.

Oviedo, 27 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

8.979—0.
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PALENCIA 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Bioquímica Española, So
ciedad Anónima».

Objeto de ia petición: Ampliar la fá
brica de acetona y butanol que tiene 
establecida en Falencia, para fabricar 
alcoholes grasos, sorbí toles y alcohol tetra- 
hidroabiético.

Capital: Qüince millones de pesetas, de 
ios cuales doce millones corresponden a la 
ampliación.

Producción: 600 toneladas de alcoholes 
grasos y derivados, 200 toneladas de sor- 
bitoles y 200 toneladas de rlcohol tetra- 
hidroabiético anualmente.

Se emplearán materias primas de pro
cedencia nacional y maquinaria nacional 
y extranjera, valorada esta última en 
8.427.500 pesetas. \

Se hace pública c-sta) petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta De
legación de Industria-, calle Teniente 
A. Velasco, núm. 1.

Palencia, 2 de octubre de 1954.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

8.994—0.

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Martínez de la 
Rosa.

Objeto de la petición: Instalar una fa
brica de hielo en Palencia.

Capital: 50.000 pesetas.
Producción: 30.000 kilogramos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos

que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle Teniente A. Ve- 
lasco, núm. 1.

Palencia, 2 de octubre de 1954.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

8.993 — 0.

N u e v a s  in s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Don Felipé Rojo de la 
Cuesta.

Objeto de la petición: Instalar un cen
tro de transformación de 30 KVA., 15.000/ 
230-133 V., en la era que posee en Villada.

Presupuesto: 44.399 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle Teniente A. Ve- 
lasco, núm. 1.

Palencia, 2 de octubre de 1954.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

8.990—0.

Peticionario: «León Industrial, S. A.»
Objeto de la petición: Transformar en 

trifásica la línea bifásica que se extiende 
entre Ríosmenudos y Congosto de Val- 
davia y variar el trazado entre Ríosme
nudos y Cuerno.

Presupuesto,: 25.153 pesetas.
Se emplearán materiales de procedencia 

nacional. i
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos per la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en. las oficinas de esta Dele

gación de Industria, calle Teniente A. Ve- 
lasco, núm. 1.

Palencia, 2 de octubre de 1954.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

8.991—0.

Peticionario: «León Industrial, S. A »
Objeto de ia petición: Cousmur una. 

línea de transporte de energía eléctrica 
• a 3.00U voltios, que enlace la subestación 
de Santibáñez de la Peña con la linea que 
alimenta la cérámica de Las Heras y los 
pueblos de Villanueva y Muñeca.

Presupuesto: 20.808 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle Teniente 
A. Velasco, núm. 1.

Palencia. 2 de octubre de 1954.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

8.992—O. v
TOLEDO 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio C h a c ó n  
Marchante.

Emplazamiento: Villafranca de lo s  
Caballeros.

Capital: 83.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de molino de piensos.
Capacidad de producción: Superior a 

5.000 kilogramos en veinticuatro horas.
Los que se consideren afectados pie- 

sentaián en esta Delegación de Industria 
los escritos oportunos por duplicado en 
el piazo de diez días.

Toledo, 24 de septiembre de l u54.—El 
Ingeniero Jefe, Digo Mesa Suárez.

8.980—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

J A E N
' El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber: Que por la Delegación de Hacienda de esta provincia, y en virtud de lo dis

puesto en-el articulo 174, reformado, del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería, ha sido declarada la caducidad 
de los permisos de Investigación que á continuación se detallan por falta de pago del canon de superficie correspondiente al 
año 1952:

Número
del

expediente
Nombre de la mina

Término
municipal Sustancia Hectáreas P r o p i e t a r i o

14.509 
14.583 
14.397 

• 14.705 
14.649 

, 14.499 
14.387 

. 14.380 
L  14.408 

14.407 
14.624 
14.377 
14.351 
14.472 
14.667 
14.567 
14.529 
14.696 
14.433

14.698

«Virgen del Carmen» .................
«María Isabel» ...........................
«Violeta Roja» ............................
«Nuestra Señora del Carmen» ...
«Valdeluquillo» ............................
«La Merced» ................................
«La Hermosura» ......... ...............
«Los Tres Amigos» ......................
«Adela» ............. ................. a ........
«San Julián» .............................. .
«El Rincón» ................................
«La Estrella» ................................
«Rosalinda» ................................
«Juan Gualberto» ............... i......
«Vera-Cruz» ..................................
«Santa .Paula» .............................
«Las Palomas» .............................
«El Perpetuo Socorro» .................
«Lolita» ........................................

«San Antonio» ............ ...... .

Andújar .............
La Corlína ......
Cambll ..............
Génave .............
Guarramón .......
Jaén .................
Jaén ..................
Jaén .............. .
Jaén ..................
Mancha-Real ....
Marmolejo ........
Martos ..............
Martos ...........
Martós ..............
Santa Elena ......
Torr edon J imeno
Ubeda ....r.........
Villardompardo . 
Baños de la En

cina ...... ........
Torr edon J imeno .

Volframio .?•.
Plomo ........ .
Hierro ........ *
Grafito .......
Plomo ..........
Hierro ..........
Hierro ..........
Hierro ........ .
Hierro ..........
Hierro ..........
Plomo ........
Hierro ......
Hierro ........ .
Hierro ..........
Hierro ..........
Hierro ...... .
Hierro ..........
Hierro ..........

Plomo ..........
Hierro ..........

60 
20 
18 
98 
50 
12 
20 ’ 
20
15 
13 
40 
12
16 
27 
96 
20 
16 
10

18
20

D. Abelardo Cuenca Castro. 
D. Andrés Casado Martínez. 
D. Egido Fariña López.
D. Pedro J. Romero Vago.
A  Manuel Guillén y otro. 
D. Manuel Rodríguez,
D. Antonio Moya Pegalajar. 
D. José A. Montoro.
D. Egido Fariña López.
D. Egido Fariña López.
D. Juan Rueda y otro.
D Juan Fernández Bueno.
D. Rogelio Molina.
D. Juan Molinos Fernández. 
D. Manuel Domenech.
D. José Ocafia Bonilla.
D. Francisco Ortega.
D. Juan A. Gómez.

D. Enrique Crlville.
D * Filomena Rosa.

Lo ,que se hace público' para general conocimiento, en virtud *de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo 60 de la vigen
te. Ley'de Minas, y en el 175 del Reglamento General para su aplicación, reformado por Decreto de 13 de marzo de 1953, decla
rándose francos y reglstrables los terrenos comprendidos por los permisos de investigación caducados, sobre los que se admitirán 
nuevas solicitudes una vez transcurridos ocho días de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Jaén, 16 de agosto de 1954.— El ngenlero Jefe (ilegible).
Jaén, 16 de agosto de 1954.— El Ingeniero Jef^ (ilegible).
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B A D A J O Z

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se relacionan hacen saber: Que han sido solicitados los siguientes permisos 
de investigación:

Numero
del

permiso
NOMBRE DEL PERMISO M i n e r a l Has. Term ino municipal

Publicación en el 
«B  O.» de la pro

vincia

Núm. . Fech a

10.318 
i 0.330
10.328
10.329 
10.334 
J 0.335 
10.341 
1.0.342 
10.343

11,538
I.1.540
II. 642

5 841 
5.842 
5 848
4.849
5.850
5.851 
5 852 
o 853 
5.854

3 027 
3 029 
3.080

3.758
3.738
3.752
3 7.44 
3.743
4 004 
4 002 
4.005

3.561
3.567
3.555
3.563
1.519
1.525
1.528

27.567

27.573
27.685
27.586
27.687
27.588
27.592
27.593 
27.596
27.598
27.599
27.602
27.603
27.606
27.607

4.356
4*390

«San Cristóbal» ........................ Hierro ....................... ........... .........  97 Los Santos de Maimona ........
«San Blas» .................................  Hierro ............................... ............  172 Cabeza la Vaca .......................
«San M iguel» ............................ Plomo .............................................  170 Berianga .....................................
«santa Bárbara» ....................... Volfram io ................... .................... 277 Valle de la Serena ..................
«San Guillerm o» ...................... Plomo ................................*............  20 Azuaga .......................................
«M ana Adela» .........................  Hierro .............................................  107 Burgulllos del Cerro ...............
«La Montañesa» ...................... Antimonio y otros ....................... 20 San Vicente de Alcántara .......
«San Vicente» .........................  Plomo ................................. ............  20 Puebla de Alcocer ....................
«Las Peladillas» ............ ..... Volfram io ................., .....................  48 Don Beáito ................... ...........

C I U D A D  R E A L

«San Fernando» .................... . Plomo ..................................... ,.......  20 Solana del fPino ......................
«La  Culebra» .............................. Plomo ............................................... 48 Solana del Pino ......................
«E l M artillu» .............................  Plom o y antim onio ......................  18 Santa Cruz de Múdela .........

G R A N A D A - M A L A G A

Prov in c ia  de M álaga

«Gato negro» ......... ,............. . Hierro ................................... 20 Ronda ...................... ..... ............
«C astor» ................................. Hierro ...............................................  50 Ronda ........................... ........ ,...
«Casa Grande» ....................... t. Hierro ........... ................. .................- 214 Parauta e Istán ........................
«Los Angeles» .,...................... Hierro ......... ....................................  65 Igualeja ......................................
«Guadualia» ........................... . Hierro ..............................................  100 Yunquera ....................................
«Fontanares» ..............................  Hierro .............................................. 26ü Carratraca .................................
«Batanera» .................................  Hierro .................... ........................  69 Ardales .......................................
«La  Tercia» .................................  Hierro ............................... .............  330 Ronda .........................................
«La  Tercia Segunda» ...............  Hierro ........................ ........ ............  690 Ronda y Arriate .......................

G U I P U Z C O A

«Santa Cecilia» ......... ............ Hierro ................................. ............  24 Tiebas y Guerendiaín ........... .
«Leriñarte ............................ Plomo ..............................................  16 Lelza ...........................................
«V ideisa uúni, 6» .................. G iobertita .......................................  -75 Valle de Baztán ............. .......„

L A  C O R U Ñ A

P rov in c ia  de La  C oruña -Lugo

«Portocando» ............................ Ilm enita ....................................... . 20 Tordoya y Garbullo (Cor.) ...
«Amp. a S. Salvador» ..............  Estaño; volfram io y otros ..........  66 Arte ijo  (Cor.) ............... ...........
«Mercedes» ............................... Volfram io, estaño y otros ......... 88 Arte ijo  (Cor.) ...........................
«Santa Marina» ..... ...................  Volfram io, estaño y otros ......... 91 Carballo ( C o r ) ' .........................
«Com plem ento» .......................... Estaño, volfram io y otros ..........  127 A rte ijo  y Culleredo (Cor.) .....
«M atilde» ............ .....................  Plomo y (tros  ......................... 36 Partoriza y R íotorto (L u g o )...
«G odella» ................................. Caolín ..............................................  42 Vicedo (Lugo) ..........................
«Angel de la Guarda» ..... Caolin, cuarzo, feldespato y ocres 30 Cospeito (Lugo) ...........................>.......

P ro v in c ia  de O rense y Pon tevedra

«Novísim a» ............. ................ Estaño, volfram io y otros ...........  233 Calvos de Randín (Orense) ...
«M aría Mercedes» ......................  Estaño, volfram io y otros ...v,.... 53 La Gudiña (Orense) ..............
«Rosalía» ................................ Volfram io y estaño ......................  18 Celanova (Orense) ...................

«Mercedes Tercera» .......... . Caolín ..............................................  18 Túy (Pontevedra) ...................
«M afesu» ..................................... Estaño, volfram io y otros ..........  105 Forcarey (Pontevedra)

O V I E D O

«Mari-Carm en» ......... H ierro .....t.. ........ ..........................  2.600 Castropol, Vegadeo, Villanueva
de Oseos e Illano .................

«Carrobal» ......................... ......... Hierro ............................. 20 T ineo .................................... .
«La  M aría» .................................. Carbón ...........................................  105 Campo de Caso ......................
«Eduardito» .............................. Cobre ...............................................  16 Riosa ...........................................

«Rosalina» ............................... . Antim onio ............ ..........................  77 Cangas del Narcea ...................
«Ntra. Sra. del Rosario» ......... Antim onio ...................................... 119 Cangas del Narcea .............. .
«Am pliación a Ana» ............... . H ierro .......... ......... -...'....................  50 Ribadedeva ................................
«La  Pila rica» .................. ..........  Caolín ..............................................  140 Illas y Llanera ..........................
«Encarna 2.a» ............................ Cobre ........................... ................... 120 Cangas de Onís ........................
«La  Rosario» .............................. Carbón ...........................................  134 Caso ................................. ........
«Rem edios» ................... ............ Caolín .............................................  40 Miranda ............... ......................

«La  Prim era» ............ ................* Asbesto ............................................ 18 Cangas del Narcea ..................
«M aría Nieves» ........................... Hierro .....’ ........................... i............  120 Proaza ............. *............... .

S A L A M A N C A

1 «M ari-Conchi» ........................ . Scheellta .y estañq ..................... . 90 San Pedro de Rozados ........
«B ea tr iz » i , . . . » . M i c a  y volfram io 495 La Peña y Pereda

68
68
71
81

135
133
134
134
135

97
105
95

145
145
170
166
167
167
168 
168 
170

93
90

104

204
204 
207 
207
207 
183 
196 
20 tí

205 
205 
182 
182 
183
208 
198

183 
183 
183 
182 
182 
182 
183 
182 
182 
183 
183 
183 
183 
183 
183 i

100
100

24
24
27 
10 
18
15
16 
16 
18

13
1
9

23
23
21
17
18 
18 
19
19 
21

4 
• 28 

30

7 
7.

10
10
10
13
28 
9

8
8

13
13
11
9

28

12
12
12
11
11
11
11
11
11
12
12
12
12
12
12

20 
20

3
3
3
4 
6 
6 
6 
6 
ü

8
9
8

7
7
8 
8 
8 
8 
8 
8 
*

8
7
8

9
9
9
9
9
8
8
9

9
9
8
8
8
9
8

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
tí
8
8

8
8

1054 
1954 
1954 
1954 
19 04 
1954 
1954 
1954 
1954

1954
1954
1-954

1954
1954
1954
1954
1954
1964
1964
1954
1954

1954
1904
1954

1954 *
1954
1964
1954
19.54
1954
1954
1954

1954
1954
1954
195.4
1 9 ^
1954
1954

1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954

1954
1954
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Número

del
permiso

Nombre del permiso Mineral Hectáreas Término m unicipal
Publicación en el B. O. de la provincia
Núm. Fecha

SANTA CRUZ D E T E N ER IFE
1.517-N1.518-N «Marianao» ............. , , , , ........ .«Rosa de Gorrín» Piedra pómez (Scc. B.) Piedra pómez (Sec. B.) .

..............  24
.................  (32 Tacoronte .......... ...................... .... ¿Guía de Isora ................ ..............

100 20 102 25
8 1954 8 1954

S E V I L L A
N-6.360N-6.369 «Carbonera» ................................«San Miguel» Carbón .................................Sal gema ..............................

...............  100
10 Constantina . . . . . . . - . . . ..... . .7. .7 ..Osuna .................................... ...........

212 6 
216 10

9 1954 9 1954
V I Z C A Y A

12.400 < 
12.401, <

¡(María Teresa» ......................
[(Virgen de la Caridad» . . . . . . . . .

Titanio .............
Plomo y cinc ................

Elorrio (Vizcaya) y Mondra-gón (G uipúzcoa) .....................Trucios (Vizcaya) ......................
• 97 25 97 25

8 1954 8 1954

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tien e que oponerse a los anteriores permisos de investigación lo veri
fique en el térm ino de treinta  días, por escrito presentado en esta s  Jefaturas de Minas.3.704 3.705 3.709 3.710 3.706 3.707 3.715 3.717 3.718 3.719 y  3.722.

V A L E N C I A
Relación de los títu los de conceslon&s mineras que han sido otorgados recientem ente, según lo dispuesto en ei artículo 95 del Reglam ento General para el Régimen de la Minería.

Número Nombre Término m unicipal Pert. Sustancia

N.-1.731 N-1.664 
. N-1.676 N-1.805 N-1.808 N-1.695 

N-1.787

«Santiago» ...................«Los Cuatro Amigos».«Valencia» ......................«Dolores» ........................«Carmen» .....................«Victoria» ...................«Vicente» ...... ..............

Sot de Chera (Valencia)..,Liria (Valencia) ............... .Villár del Arzobispo (V .).. Onda y Fanzara (C ast.)... Onda y Fanzara (Cast.) ..Calles (Valencia) ................Valí Uxó (Castellón) ........

.. 16 . 1920.. 75
. 41 . 60 
. 21

Caolín.Caolín.Caolín.Caolín.Caolín.Caolín.Baritina.

Lo que se hace público en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en Cumplimiento de lo dispuesto en el v igente Reglam ento antes citado.Valencia, 6 de agosto de 1954.—El Ingeniero Jefe accidental, T. Carbonell.
8.720.—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

BARCELONA
H abiendo sufrido extravío el resguardo de depósito transm isib le núm ero 159973, ele 40.000 pesetas nom inales, en títu los ele D euda Am ortizable 3,50 por 100, em isión 1942, expedido por esta Sucursal en 3# de septiem bre de 1945 a favor de doña M ^ría B orras de Paláu, se anuncia al pú- bjipo. advirtiéndose que si en el plazo de , un mes no se p resen ta  reclam ación de tercero se expedirá duplicado de dicho resguardo, según determ inan  los a rticu len 4 y 42 del vigente R eglam ento del Bapco quedando éste exento de toda responsabilidad.Barcelona, 30 de septiem bre de 1954.— El Secretario, Jesús Vizcaíno Pábregues. - 8.983—0 .

BANCO DE ESPAÑA 
SEVILLA

Extraviados los resguardos de depósito  núm eros T. 53.755, de 32.500 pesetas npm inales, en títu los de la  D euda Amortizable 4 por 100, em isión 15 noviembre 1951; T. 53754, de 7 60Ó pesetas nom inales, en títu lo s de la Deuda Amortizable 4 por 100, em isión 15 noviem bre 1951. y T. 53.823, de 22.200 pesetas nom inales en títu los de la D euda P erpe tua In terio r

4 por 100, expedidos con fechas 24 de octub re  de 1938, 24 de octubre de 1938 y 17 de diciembre de 1938, respectivam ente, a  favor de «Fábrica de la S an ta  y Real Capilla de N uestra Señora de los Reyes y San Fernando, en la  Iglesia C atedral de Sevilla», se expedirán duplicados, según determ inan los artículos 4.° y 42 del Reglam ento de este Banco, salvo reclamación de tercero notificada al Estable- m im iento dentro  del plazo de un  mes, quedando éste exento de toda  responsabilidad.Sevilla, 26 de septiem bre de 1954.—El Secretario. Ju an  M. G arcía del Riego.9.013—P.
ESPAÑOLA DE DESINFECCION, S. A.

El Consejo de Adm inistración de esta Sociedad convoca Ju n ta  general ex traord inaria  de accionistas para el día 21 de octubre de 19¿4, a  las siete de la  tarde, e'h su domicilio social, calle Peligros, 9, M adrid, y con arreglo al siguiente orden del día:Am pliación negocios y variaciones económ icas de la Sociedad.Ruegos y preguntas.El P residente del Consejo de Adm inistración.9.012.—P.
ESPAÑOLA DE DESINFECCION, S A

Se convoca Ju n ta  general o rd inaria  de accionistas de dicha Sociedad pa ra  el día 20 de octubre de 1954, a  las siete de la tarde* en su domicilio social, calle Peli

gros, 9, M adrid, con arreglo al siguiente orden del día:Aprobación de la gestión y balance del ejercicio an terior.Ruegos y preguntas.El Presidente del Consejo de Administración.9.011.—P.
FERROCARRILES DE CATALUÑA, S. A.

El Consejo de Adm inistración de esta Com pañía h a  acordado rep a rtir  a  las acciones preferen tes un  dividendo de- .un 4 por 100 neto, a  cuenta  de los beneíi- clos del ejercicio 1954, que se h a rá  efectivo contra  en trega del cupón núm. 29, a  p a rtir  del próxim o día 15 del corrien- , te, en M adrid y Barcelona, por media- 1 ción del Banco C entral y del Banco de S an tander.Barcelona, 1 de octubre de 1954.—La Dirección.
8.989.—P.

SANTO HOSPITAL CIVIL DEL GENERALISIM O FRANCO
BILBAO

Habiéndose registrado un  error de im p ren ta  causan te  de que el núm ero 124 de la p rim era serie p a ra  el sorteo de dos coches «Peugeot», berlina lujo, expedido en la  rifa  benéfica de esta institución, h aya resultado triplicado, se advierte al público en general y a los tenedores de dichos billetes que éstos quedan ap iñados, pudiendo los tenedores de los mism o s,o p ta r por el reintegro del im porte o canje por otros billetes an tes del 14 de octubre, a  las siete de la  tarde.Bilbao. 20 de septiem bre de 1954.—La Ju n ta  de Caridad.8.986 —P.
«LA HIDROELECTRICA, S. Aj >

HUESCA
Con arreglo a  los E sta tu tos sociales y á  lps disposiciones legales sobre régim en juiídico de. las Sociedades anónim as, se convoca a los señores accionistas a  Ju n ia  general ex traord inaria , que se celebrará en el comicilio social (calle de ta r a g o za, núm. 15).T en d ía  lugar en prim era convocatoria el día 4 de noviembre próximo, a  las cinco de la tarde, o en segunda convocatoria  el día siguiente, 5 de noviembre, a  1a. propia ho ra  y en el mismo local.El asunto  a  t r a ta r  es la am pliación del capital social y la  consiguiente modificación del artícu lo  cuarto  de los Esta tu tos.
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Cuino la ampliación de eapiial que r-? 
proyecta se destina al pago de aporta
ciones ¡ i o dinerarias fie acuerdo eou lo 
preceptuado en ei articulo 00 de la. vigen
te Ley de Sociedades Anónimas, se pone 
a disposición de ios señores accionistas, 
para su conocimiento en el domicilio so
cial, una Memoria explicativa de tales 
aportaciones y un informe técnico sobre 
su valoración.

Para ejercer el derecho de asistencia 
deberán depositarse en la Caja Social, 
Zaragoza, nú ir* 15. por lo menos mil pe
setas nominales en acciones de la So
ciedad, o bien resguardos o certificacio
nes que acrediten debidamente su depó
sito en establecimientos de crédito, con 
cinco c.ias de antelación al señalado para 
la Junta.

Huesca. 2 de octubre de 1954.—El Pre
sidente del Conseio de Administración. 
José Sinués y Urbiola.

8.985— P.

LABORATORIOS OVEJERO, S. A.
- L E O N  

J u n ta  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señoreó accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará en primera convocatoria el día 50 
de octubre de 1954. a las once horas, en 
el domicilio social, calle de Peregrinos, de 
la ciudad de León, y en segunda convo
catoria, a la misma hora del día 31 si
guiente. para tratar sobre la aprobación 
del balance, cuentas, Memoria y distri
bución de beneficios .correspondientes al 
ejercicio cerrado en 30 de junio último.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Igualmente, se convoca a los señores 
accionistas para la Junta general extra
ordinaria. que se celebrará el dia 30 de 
octubre de 1954, a las doce horas, en pri
mera convocatoria, y a la misma hora 
del dia 31, en segunda, en el propio do 
micilio social, para resolver sobre el si
guiente asuntó: Ampliación del capital 
de la Compañía y modificación de Esta
tutos en orden a tal ampliación.

León, 30 de septiembre de 1954.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. Luis Corral y Felíu.

3.755.—P.

ALARCON HERMANOS, S. A.

CORDOBA

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordi
naria, que se celebrará en su domicilio 
sociai, calle Mayor de Santa Marina, nú
mero 14, el dia 26 de octubre, a las cin
co de la tarde, en primera convocatoria, 
o. en caso de no celebrarse, al día si
guiente a las cinco y media de la tari3, 
para la aprobación, si procede, de la [Me
moria, cuentas y balance del ejercicio 
anterior, resolver sobre la distribución 
del beneficio y designación de los censo
res de cuentas para el ejercicio siguiente.

Los señores accionistas deberán cuidar 
de dar cumplimiento a lo prevenido en 
los Estatutos sociales para tener derecho 
a asistir a la Junta mencionada.

Córdoba, 6 de octubre de 1954.—El Pre
sidente del Consejo.

3.752.—P.

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o s

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
Primera Instancia número dieciocho cí§ 
esta capital, en providencia dictada en 
el día de noy, dictada en autos de proce
dimiento sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por don Jo
sé Martínez Sáenz, contra doña Josefa 
Valero Liadró, asistida de su esposo, don 
Vicente Sauz Calabuig, para la efectivi
dad de un préstamo hipotecario impor
tante la cantidad de ochenta mil pesetas 
de capital, sus intereses y costas, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
tercera vez. y sin sujeción a tipo, la fin
ca hipotecada y que se persigue y que se 
describe así:

«Edificio situado en la ciudad de Va
lencia, partida de Jesús, calle titulada de 
Dolores Alcaide, núm. 31, hoy núms. 4, 
6 y 8, compuestos de planta baja y altos, 
jardín, con verja que tiene puerta. en 
dicha calle y corral. Ocupa una superfi
cie de 794 metros 92 decímetros y 30 cen
tímetros cuadrados, y linda por frente, 
Sur. con dicha calle: por la derecha, o, 
Poniente, calle en proyecto: por la iz
quierda o Levante, con corrales de la ca
sa de don Vicente Ferrer Dasi, y por es
paldas, o Norte, con tierras de don Vi
cente Moníort Roca.

Tasada eu la cantidad de trescientas 
cincuenta mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia numero 18, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno,

se ha señalado el día 5 de noviembre 
próximo, a las once de sii mañana, y se 
previene:

Que para tomar parte los licitadores en 
esta subasta deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta, o sea del 
setenta y cinco por ciento del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Que 'os autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaina y se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titula
ción : y

Que las cargas o gravámenes anterio
res v los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta \ oueda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remáte.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con veinte dias 
hábiles de antelación por lo menos al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a trqinta de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta v 
cuatro.—El Juez de Primera Instancia, 
Pedro Martín de Hijas.—El Secretario, 
Alfredo Heraso.

9.009.—A. J.

En el Juzgado de Priihera Instancia 
de Madrid, Secretaría del que refrenda, 
penden autos de .procedimiento especial 
sumario, al amparo de la vigente Ley 
Hipotecaria, promovidos por el Procura
dor don Rafael Pérez Aguilera, en nombre 
de don Ensebio Biendicho Guijorro, con
tra don Cesáreo Biendicho Briz. en recla
mación de un crédito de ciento cincuenta 
mil pesetas de principal, intereses y cos
tas. dado con garantía de la siguiente:

«Finca.—Mitad indivisa de una casa 
situada en San Maitm dé la Vega y su 
calle del Mediodía, hoy del General Mola, 
señalada con el número dos moderno y 
uno antiguo; lindante: por la derecha, en
trando. al Norte, con la Plaza de la Cons
titución formando esquina eou la calle 
del Reloj, hoy con casa de don Domingo 
Bueno: izquierda, al Sur. con casa de don 
Félix González, hoy de doña Angela Ga
llego; espalda, al Poniente, con corrales 
de doña Natalia Rodríguez, hov de don 
Manuel Guijorro Carpintero y la de An
gel García. Ocupa una superficie de cien
to noventa y ocho metros cuadrados, 
equivalentes a dos mil auinientos cincuen
ta pies veinticuatro décimos de otro, tam
bién cuadrados, pero según reciente medi
ción su superficie es de mil noventa y 
tres metros cuadrados y ochenta y tres 
decímetros también cuadrados».

En dichos autos, a instncia.de la parte 
actora. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta la finca hipotecada, 
por primea vez. habiéndose señalado para 
el acto el día cinco de noviembre próximo, 
a las doce de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el piso 

I segundo de la casa número uno de la ca- 
1 lie del General de esta capital.
1 Servirá de tino para la subasta la can

tidad de trescientas mil pesetas, fijada 
en la escritura, no admitiéndose posturas 
inferiores a expresado tipo.

Que ios autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Lev Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose aue todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose qué el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos ¡sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Para tomar parte en la subasta débe- 
rán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja Ge
neral de Depósitos, una cantidad igual, 
por lo menos, ai diez por ciento del tipo 
de subasta y la consignación del resto a 
los ocho días de aprobado, puuiendo ha
cerse a calidad de ceder a un tercero.

Y para conocimiento del público el pre
sente se insertará con veinte días de an
ticipación al señalado, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
•Provincia, a cuvo fin se exoidf» en Madrid 
a veinticinco de septiembre de mil nove
cientos cincuenta v' cuatro.—El Secreta
rio. (ilegible*.—Visto bueno: El Juez de 
Primera Instancia, (ilegible).

9.036.—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
i

Bajo apercibimiento áe ser declarados re* 
beldes y de incurrir en las demás res* 
ponsabiUúades leoales de no presentarse 

'los procesados que a continuación se ex-  
presan en el plazo Que se les fija a cóJft 
tar desds el día de la publicación 
anuncio en este periódico oficial v anfe 
el Juzgado o Tribunal que se señala: se 
les cita llama v emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial pocedan a la busca, cap
tura y conducción de aquellos ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,

J ua ga do s  c iv il e s

LOPEZ BALGOMA, Rodrigo; de trein
ta y siete años, antural de Ornachos (Ba
dajoz), casado, que vivió últimamente en 
Villafranca del Rinzo (León); procesado 
en causa 16 de 1953. por apropiación in
debida': comparecerá en el término de 
diez clías en el Juzgado Especial de Abas
tecimientos de Madrid.— (4268).


